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Artículo de oficio.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me ha co
municado con fecha de 25 de julio último la Real órden siguiente-.

Vista una esposicion de la Diputación provincial de Logroño 
proponiendo se declaren incompatibles los cargos de oficial se
gundo de su secretaría y de Regidor del Ayuntamiento; atendien
do al espíritu de los Reales decretos de 23 de jubo y 2 1 de se
tiembre de 1835, y á lo que exige la conveniencia pública en 
este y otros casos de naturaleza análoga; ha tenido á bien de
clarar S. M., oido el parecer del Consejo Real de España é In
dias, que es incompatible el desempeño de todo empleo público 
con los oficios concejiles, y que en consecuencia los empleados 
que se hallasen en el caso de reunir ambas funciones, opten por 
la que les conviniese, dándose la otra por vacante. .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para que 
tenga su debido cumplimiento en esta provincia. Palma 20 de 
agosto de 1836.—El conde de Ayamans.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Go
bernación del Reino me comunica con fecha de 31 de julio úl
timo la Real órden siguiente*.

M.C.D. 2022



Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la consulta de V. S. 
fecha 16 del corriente, acerca de si en el caso de mudar de do
micilio uno Je los Regidores del Ayuntamiento de Mercadal, como 
lo ha indicado, deberá procederse á nueva elección en su reem
plazo; ha tenido á bien resolver que, si lleva á efecto la varia
ción de domicilio no temporalmente sino estableciendo su ve
cindad en otro pueblo, se proceda á nueva elección en su reemplazo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para no
ticia de los pueblos y efectos consiguientes. Palma so de agosto 
de. 1836.--El conde de ^yamans.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me ha co
municado con fecha de 31 de julio último la Real órden siguiente:

La Diputación provincial de Pontevedra ha consultado si, por 
no haber Intendente en la capital, deberá admitir en su seno como 
vocal nato al em.plesdo de rentas de mas graduación que exista en ella. 
Y persuadida S. M; de que este es el espíritu del Real decreto 
de 21 de setiembre del uno último, por ser muy conveniente que 
á las deliberaciones de las Diputaciones provinciales asista siem
pre un representante de la Hacienda pública, que con su práctica 
las ilustre, y que pueda evitar medidas perjudiciales á la recau
dación de los fondos del Estado, se ha servido resolver por punto 
peneral, que en las provincias donde no haya Intendencia, sea 
vocal de la Diputación el gefe superior de Real Hacienda, que 
resida en la capital, ó el que haga sus veces, pero sin que tenga 
la presidencia en caso alguno.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para no
ticia de los pueblos. Palma 20 de agosto de 1836.-^7 come 
de Ayamans.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me ha co
municado con fecha de 1? del actual la Real óiden

Interesado el benéfico corazón de S. M. la Reina o1- 
dora en la suerte de los individuos pertenecientes á la Guardia 
nacional, ha sabido con sentimiento que habiendo encimado un

en un pueblo donde la invasión enemiga le había obh- 
refogiarse, se ha rehusado su admismn en el hospital 
mismo. Condolido su Real ánimo por una ocurrencia que 

presenta á uno de los defensores de su augusta Hija Dona Isabel 
II en el mas triste desamparo; considerando que en los hpsprta-

de ellos 
gado ó 
civil drl
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u recargados con la asistencia de los

les militares, sobradamente fehc(.Ju3 á enfermog 
miütare, y Guardias n c.ona es moví ’erarse mas pacienteS( 
por resultas del servicio n p |os Nadona|es n0
ni admitirse paisanos, estog ciu(bd3„os, que por una
movilizados; y.?»"'' S'f™raqde sus casas privados de sus co- 
plausible decisión se enfermos todo el posible alivio enLdidades encuentren cu. do enfermo, t P^
los hospitales de >03 pueblos, vecindad; ha tenido
ocupar los facciosos los de « ur^z y Ug
4 bien mandar que los G“‘ Xvi^cias, 3 fin de que He
dientes órdenes en sus r i* nacional no movilizado enfer- 
gado el caso de que un Guardia conducido las vi-
Lre en cualquier pueblo adonde le hnbiese
cisitudes de la guerra, y a ote h biese, cualesquiera que 
cia, sea admitido en el hospH.I, 3. »nh“ se ,e qsi,t¡tá íoa 
sean las reglas y estatutos qu 1 d g M e sca atendido 

^o^o^ndo enfermare, considerando., su

de Xyamans. 

g o b ie r n o  s u pe r io r  po l ít ic o  d e  l a s  is l a s  b a l e a r e s .
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del ' 

me dice con fecha 31 de julio las provincias y
En vista de las dificultades que el estado de as Coi J 

atenciones de mas grave urgencia oponen á a r gu,pendan por 
científico en octubre próximo; ha resuelto S. pr0VPjn.
ah°ra Lhk^^Zrd"^.oseñ"d"o Lbleeimiento li.et.rio 
cías para la aamisiou u„^rpiirio del Despacho de laDe Rea! drden étnica a pmr S=^ y cfec.
Gobernación del ixeino *u B 1
tos correspondientes. inerte en el Boletín oficial para co‘

Lo que he dlsPue d t provincia Palma 23 de a&osto ■ 
nacimiento de lo» pueblos ae ebiu pivum u
de 1836.—El conde de ^yamans.
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Sr-/,ca¡de de.la ui!l° de 8. Juaneen fecha de 18 del 

actual me dice lo siguiente:

n r j C°n"'l "e d«s‘">8d»el d.a 14 y rg del acluafpat. 
bel íl v ¿ P 'C8 " renal° de' nUCStra a,18d,ic» Reina IS.- 

> y ipues colocarlo allí en donde debe permanecer en la
s consistona de este pueblo. Este Ayuntamiento dispuso se eo- 

mease aquel acto con diferentes demostraciones de jubilo y ad- 
hesmn a aquella augusta persona, 4 cuyo fin fué acompañado di

, cho retrato a la plaza pubhca por el Ayuntamiento, Milicia na- 
cmnal cura párroco con todos los eclesiásticos, y diferentes per
sonas de las mas distinguidas de este pueblo, y al llegar á ella 
hermoseada que estaba, con damascos y un trono que se le ha- 
b!a preparado se coloró bajo el sólio, se hizo una brillante des
carga por h referida Milicia nacional, y victoreando con repetí- 
dos vivas y aclamaciones de dicha Guardia. En seguida se <m- 
p-zo el oficio mayor y después de concluido se cantó un solemne 
ie-Ueum, a! empezar y concluir se hicieron diferentes descaras; 
seguidamente el Ayuntamiento convidó en la casa consistorial á 
refrescar toda la Milicia nacional cura párroco, eclesiásticos y 
odas la3 personas que allí se hallaban. Se quedó un piquete en 

la referida plaza que permaneció allí todo el tiempo que estuvo 
e retrato. A medio dia en la misma casa consistorial se dió una 
abundante comida á los nacionales costeado todo por el capitán 
comandante de la referida compañía; por la tarde se hicieron di- 
ierentes diversiones, por la noche hubo iluminación por todos los 
vecinos. El dia 15 siguió la fiesta, se hicieron corridas de hom
bres, mugeres y caballerías, por la tarde hubo baile publico en 
la referida plaza, el que fue' de los mas concurridos que se han 
visto en este pueblo, el cual continuó á la noche, y duró hasta 
la madrugada; todo el trono estaba compuesto con muchísimas 
luces iluminado.

Bata corporación se congratula de que el festejo se ha celebrado 
sin la mas mínima perturbación del orden y tranquilidad pública, todo 
ha sido alegría, y diversión repetidas demostraciones de adhesión á 
nuestra amada Reina, su actual gobierno y libertades patrias.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para que 
llegando d noticia de los habitantes de la provincia sirva de sa
tis] acción al Ayuntamiento y pueblo de S. Juan. Palma 26 de 
agosto de 1836.—/i;/ conde de Ayamans.
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El Sr. Alcalde de la villa de Sansellas con fecha de 20 del 

actual me dice lo siguiente*.
El 14 del que rige, fue el día destinado para la colocación 

en estas casas consistoriales del retrato de nuestra adorada Reina 
Isabel II. Li función se celebró con la mayor solemnidad de que 
es susceptible la población. El dia anterior se recibió el retrato 
en Biniali lugar sufragáneo cuyo regidor, vicario, Guardias nacio
nales y música de aficionados vinieron acompañando tan deseado 
objeto hasta esta villa. En ella luego que fue descubierto por esta 
municipalidad, clero y demás concurrencia que lo aguardaba fuera 
de la población, fue saludado con varias descargas ejecutadas por 
la Guardia nacional, dándose al mismo tiempo repetidos vivas á 
Isabel II, Reina Gobernadora y libertades patrias. Y habiendo te
nido la singular dicha el esponente y el Teniente de Alcalde de 
llevar sobre sus hombros dicho cuadro á la iglesia donde se cantó 
un solemne Te-Deum con repique de campanas repitiéndose las 
descargas por los nacionales en el principio y fin de la función. 
Acto continuo se coloró el cuadro en la fachada de las casas cou- 
sistori iles, la que se hallaba vistosamente adornada: se sirvió luego 
un abundmte refresco a! vecindario costeado por el Ayuntamiento: 
se dio por la noche un baile publico con música de aficionidos, 
el cual fue numeres» y lucidamente concurrido. La mañana si
guiente se hizo una fiesta en la iglesia en cuya misa mayor fue 
pronunciado por D. Antonio Contcstí presbítero y vicario un elo
cuente discurso, en el que mmifestó el orador hasta la evidencia; 
que Isabel II es la legítima Reina de España y la única que debe 
ocupar su trono según la ley fundamental y según la voluntad de 
la nación. Tudo el resto del dia se solemnizó la función con de
mostraciones de púuhco y general regocijo, de estos moradores; y 
por la noche fue' depositado el retrato en la sala de sesiones de 
esta municipilidad, después de haberse victoreado con repetidos 
vivas de aclamación general á nuestra angelical Reina Isabel II, á 
su augusta Madre y á la libertad.

Esta sencilla muestra que ha manifestado el pueblo á los ca
ros objetos de mas tierna veneración, ha sido sumamente satisfac
torio al espínente tanto m is, cnanto que durante los «los dias que a' ello 
han sillo de licadus, todo el vecindario hi observado el respetuoso com
portamiento que correspondía á tan grandiosa función. Con lo cual verá - 
V.S. que queda ya cumplimentada la circular de li de abril último.

Lo que he mandado se inserte en los periódicos de esta capí- 
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tal para que , Ueganio á noticia de los habitantes de la provincia 
sirva de satisfacción al .Ayuntamiento y pueblo de Sansellas. Palma 
26 de agosto de 1836.—,El conde de Ayamans.

-------XZVX------------------------

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION. 

Penta de fincas nacionales.

En Madrid.
A D. Francisco Palomo, vecino de esta corte, 

una casa sita en la Puerta del Sol, número 26, 
manzana 380, que perteneció á la suprimida Con- 
gregacion del Salvador, en............................................. 200.000.

A D. Angel Indo, vecino de id., una casa sita 
en la calle del León, número 31, manzana 237, 
perteneciente que fhé al suprimido convento de la 
Trinidad calzada, en.....................  161.OOO.

A D. Leandro Rodrigo, vecino de id., una casa 
sita en la calle del Ave María, número 28, man
zana 38, que perteneció al suprimido convento de
la Trinidad calzada, en................................................... 680.000.

A D. Manuel Sanfont, vecino de id., uña casa 
sita en la calle de la Aduana Vieja, número 4, man
zana 206, que perteneció al referido convento, en. 160.000.

A D. Manuel Anduaga, vecino de id., una casa 
sita calle del Desengaño con vuelta á la del Olivo 
alto y Travesía de la Mata, señalada con los nú
meros 27, 39 y 2, manzana 367, que perteneció 
al suprimido convento de Clérigos de Portaceli, en. 961.000.

A D. León Villaldea, vecino de id., una casa
•ita calle de Milaneses con vuelta á las Platerías, 
número 1, manzana 417, perteneciente que fue á 
la suprimida Congregación de S. Felipe Neri, en. 520.000.

A D. Angel Indo, vecino de id., otra casa sita 
en la calle del Carmen, número 22, manzana 352, 
que perteneció al estinguido convento del Carmen 
calzado, en......................   1.321.000»

A D. José Cano, vecino de id., otra casa sita 
en la calle de Barrionuevo, número 13, manzana 158,
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qne perteneció al estinguido convento de la Trini
dad calzado, en.................................................................

A D. Aureliano Bernete, vecino de id., una casi 
sita calle de Cantarranas con vuelta a la del León, 
números 2 y 15, manzana 203, que perteneció a 
la suprimida Congregación del Salvador, en. . . . .

A D. Sebastian de Satron, vecino de id., una 
casa sita calle de las Infantas, número 28, manza
na 300, que perteneció al suprimido convento de la 
Vitoria, en................................................................. * *

A D. Angel Indo, vecino de id., una casa sita ca
lle del Baño,'número 19, manzana 2 20, que pertene
ció al suprimido convento de la Trinidad calzada, en.

La misma Junta habiendo examinado los espedientes de los 
remates celebrados en varias provincias, y comparados sos valores 
con los celebrados en esta corte, se ha servido adjudicar les que 
se espresara'n á los sogetos siguientes:

En la provincia de la Mancha.
A D. Antonio García, vecino de Miguelturra, un 

majuelo sito en las Paradillas del mismo pueblo, ,
perteneciente al convento de monjas Mercenarias, en. 30.8U8.

En la provincia de Cádiz.
A D. José Azpiuzu, vecino de Cádiz, una casa 

en dicha ciudad, calle de Puerto, número 72, que 

672.000.

700.000.

157.000.

405.000.

perteneció al suprimido convento de la Merced, en. 321.800.
A D. José Marín Pastor, vecino de id., una casa 

en dicha ciudad y c^Ue del Sacramento, número 165, 
perteneciente al suprimido convento de S. Agustín, en. 505.000.

A D. Pedro Pascual Vela, de dicha ciudad, una 
casa en id., calle del Calvario, número 135, que 
perteneció al referido convento, en.............. ; ' ‘ 4^0.000.

A D. Julián López, de la ciudad de Cádiz, otra 
casa calle del Rosario, número 73, que perteneció 
al referido convento, en.................................................... 190.000.

A D. Juan Alvarcz, de la referida ciudad, otra 
casa en id., calle de la Amargura, número 4, que 
perteneció al suprimido convento de Sto. Domingo, en. a47,000‘
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A D. Juan Morehco, de la referida ciudad, una 

casa calle del Boquete, esquina á la plazuela de 8an 
Juan de Dios, que perteneció al suprimido convento 
de la Merced, en.....................................

. A D. Manuel Sanche» de la Comba, ’dé la m'iam. 
ciudad, otra casa calle de S. Francisco Javier, nu
mero 1 20, que perteneció al suprimido convento de 
o. Agustín, en.....................................

A D. Rafael Aheran, de la misma ciudad, una 
casa en la plazuela de Loreto, numero 107, que per
teneció al referido convento, en.......................

A D Julián López, de la referida"ciudad, otra 
casa calle de loa Negros, esquina ¿ la Nueva, nu
mero 42 que perteneció al suprimido convento de 
la Merced, en.........................  . . . .

31 2.000.

166.5OO.

31 2.8o o .

A D. Juan Amblard, de la misma ciudad, otra 
casa calle de S. Francisco Javier, que perteneció al 
suprimido convento de S. Agustín, en......................

400.000.

80.500. 
(Se continuará.')

demuéstralos precios que en la semana próxima fe
necida han tenido en los mercados públicos de esta ciudad los ara- 
nos y otras producciones. °

iviahon 14 de agosto de 1836.— Narciso Mercadal.

REALES VELLON MRS.
Trigo candeal: barcilla rasa I 2
Idem moreno: ídem . I 0 24Cebada: la cuartera . . 32
Habas: almud . I I 2
Garbanzos: idem. . I 28
Guijas: idem..................... I 4
Queso: la libra de 12 onzas I 24
Patatas: quintal...................
Carne de buey: la lib. de 36

10 24

onzas. ...... 3 12
Idem de vaca: idem. 3 12
Idem de carnero: idem. . . 3 w

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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